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El presente Invento se re laciona  con .lo s  aparatos 
tritu radores en general, y muy especialm ente'con lo s  
tr itu ra dores g ir a to r io s .

En aquellas quebrantad oras mecánicas donde se carga ■ 
el m aterial graduando la  intensidad de la  alim entación 
de manera que el espacio entre e l cono y el tr itu ra d or  
no esté mmea l le n o , lo s  m ateriales sometidos a tritu ración , 
ván bajando por caida l ib r e  a través de la  zona de tr itu ra ción  
y pasan por e l la  por la  acción  de gravedad, siendo 
interrumpidos en su movimiento de descenso por una serie  
sucesiva de choques o impactos de tr itu ra ción .

En este procedimiento lo s  pedazos de m aterial 
se ván triturando o machacando sucesivamente entre el 
elemento cóncavo y el cono , en vez de ser apretados 
compactamente y machacados uno contra o tro , condición 

" ésta que hace fa c tib le , el h a b i l i t a r . entre el margen 
in fe r io r  del cono y de la  concavidad lo  que 3e conoce con 
el nombre de zona de paralelism o, en la  que la s  paredes 
opuestas del elemento tr itu ra d or  vienen a estar casi 
paralelas en su posición  de acercamiento o aproximación 
máxima.

La amplitud o longitud  de la  zona de paralelism o 
se ■>,egula por medio de dos fa c to re s , .a saber: primero 
por la  velocidad  que se transmite al m aterial p o r .gravedad o 
caída l ib r e  y, segundo, por e l in terva lo  de tiempo que 
media entre choques o impactos de tr itu ra ción  sucesivos 
durante e l cual el m aterial puede i r  cayendo a medida que 
lo  vá dejando l ib r e  la  d ista n cia  cada vez mayor entre el 
cono y el cóncavo opuestos y durante el cual, se d es liza  
dicho m aterial a lo  largo del cono antes de que tenga 
lugar el agarre tr itu ra d or . Dicho in terva lo  de tiempo 
se regula por la  velocidad  de funcionamiento de la  
maquina. La longitud o amplitud de la  zona d'e paralelism o 
deberá ser de ta les  dimensiones • que todo el m aterial 
que a e l la  pase, permanezca en la  zona el tiempo necesario
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para que pueda ser cogido o abarrado por lo  menos una 
ves por e l cono y el cóncavo en el instante de au máxima 
aproxirnaci ón .

Esta zona de paralelism o y su función calibradora 
es una ca ra c te r ís t ica  de sumo va lor y de cap ita l importancia, 
pero la  necesidad de dar a dicha zona una determinada 
longitud, ha venido lim itando hasta ahora el grado de 
reducción que podía producirse en una sola  tr itu ra d ora .
Por encima de la  zona de paralelism o, la s  paredes del cono 
y del elemento cóncavo presentan una convergencia muy 
pronunciada que forman la  zona de reducción. Existe 
un ángulo de convergencia máximo to le ra b le  del cono y dei 
cóncavo, del cual no se  puede exceder, porque en el caso 
de rebasarse dicho ángulo, e l m aterial quedaría acunado 
hacia  la  parte de atrás y no l le g a r ía  a ser tr itu ra d o .
Este ángulo de lim itación  es lo  que se llama e l ángulo 
máximo de agarre. Una vez que la  longitu d  de la  zona 
de reducción ha sido f i ja d a  y f i ja d o  también e l ángulo 
máximo de agarre para que muerdan el cono y el cóncavo 
loo  m ateriales, la  abertura do entrada máxima para un 
cono de determinado tamaño, necesariamente habrá de ser 
lim itada si el cono y el cóncavo son proyectados en su 
construcción en la  forma corrien te  que hasta ahora 
viene empleándose en la  p rá ctica .

Con arreglo  al presente invento esta d if icu lta d  
3Q corr ig e , estableciendo en la  parte de la  zona de 
rediicción de uno de los  elementos u órganos tr itu ra dores, 
el cóncavo de prefersncia ,un  escalonado anular, cada una 
de cuyas escalas o pasos presenta una su p e r fic ie  de 
tr itu ra ción  cuyo ángulo no excede del ángulo máximo de 
agarre to le ra b le .

Adoptando esta d isp osición  se consigue rea liza r  
en una sola  trituradora  mecánica, de capacidad determinada, 
e l trabajo que hasta ahora, venía rindiendo el funcionamiento 
sucesivo de dos tritu radores del mismo tamaño, uno de
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e llo s  destinado a coger un troco o terrón grande y el
otro destinado a coger un trozo o terrón de mucho menor
tamaño, rindiendo un producto mucho más f in o .

la  importancia que supone e l serv irse  de una sola  
quebrantadora se podrá apreciar teniendo en cuenta que 
lo  que pudiéramos llamar "e l ca lib re  de la  alim entación" 
se determina por el tamaño o dimensiones del terrón o 
pedazo máximo. Tratándose de un mineral de cobre
determinado con el que hemos tenido ocasión de experimentar
nuestra quebrantadora, el tamaño máximo que ésta admite 
es de 14 pulgadas , pero este tamaño comprende menos 
de uno por ciento de la  carga tota l, y menos del 10/'í 
de la  carga to ta l excede de dos pulgadas. El tamaño 
d e fin it iv o  es una cuarta parte de una pulgada.

El empleo de un tritu rador o quebrandora única 
en estas condiciones, reduce el coste  de la  in sta la ción  
en una mitad aproximadamente, y reduce el consumo de 
energía también en orna mitad aproximadamente, por cuanto 
que la  energía consumida por dos tritu radoras como 
hasta ahora ha venido haciéndose, es indudable que no tiene 
ap licación  económica-

Procederemos ahora a d escr ib ir  e l invento en 
d e ta lle , y con relación  a lo s  adjuntos d ibu jos , en lo s  
cual e s :

La Fig. 1 es un corte v e r t ic a l  ax ia l de parte de 
una tritu radora  o quebrantadora mostrando la  ap lica c ión  
de nuestro invento.

La F ig. 2 es un corte a x ia l, por uno de lo s  lados 
de I 03 elementos cónico y cóncavo de nuestro sistem a 
perfeccionado, representados por trazos seguidos y con lo s  
p e r f i le s  de un tritu ra dor para grueso, de tipo  normal y 
otro tr itu ra d or  en fin o  también de tipo normal, que 
hasta ahora vienen u tilizá n d ose  uno tras de o tro , indicados 
por lín ea s  de plintos para fin es comparativos.

Refiriéndonos a lo s  d ibu jos,

-  3 -

6 representa una
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parte del bastidor de asiento de la  máquina y 7 representa 
una parte del manguito excéntrico que tiene un buje de 
apoyo 8 para el árbol g ira to r io  9, si caído este árbol 
portador de un cono 11 en su extremidad superior.

Dicho cono 11 tiene una su p erfic ie  de apo3ro 
e s fé r ica  in fe r io r  12 que coopera con el co jin ete  13 
guarnecido de metal Babitt, yendo dicho co jin e te  sustentado 
por una pieza de fundición  14 que descansan en el bastidor 
o bancaza 6 de la  máquina*

La quebrantadora tiene un co jin ete  protector  
15 destinado a ev itar  el escape de a ce ite  y a is la r  el 
polvo, sirviendo también de guardapolvo lo s  elementos 16 
y 17 en forma de fa ldón .

Bn 18 vá indicado un cobertor cónico montado 
en el cono quebrantador 11 con arreglo a la  práctica  
normal establecida* Dicho cobertor vá guarnecido de un 
lecho o capa de cinc 19 en la  forma usual.

El árbol ro ta torio  9 lle v a  en su extremidad 
superior el d isco de alim entación o carga usual 21 
destinado a cooperar con el canalón de res is ten c ia  de 
la  carga. Como es consiguiente, el manguito 7 se h a lla  
animado de movimiento de rotación , de una manera cualquiera 
conveni ente.

Bn 22 vá indicada la  tolva  de carga que vá 
montada en lo s  brazos rad ia les cónicos 23, puliendo 
i r  estos elementos montados en forma f le x ib le  y a ju stab le  
según convenga.

Bn el in te r io r  de lo s  brazos rad ia les 23 hay 
montado un cobertor cónico hecho preferentemente de 
dos partes o cuerpos 24 y 25, guarnecidos de una capa 
de cinc 26 como de costumbre.

DI cuerpo in fe r io r  25 abarca la  zona de 
paralelism o y la  región in fe r io r  de la  zona de reducción .
DI contorno del cuerpo o sección  in fe r io r  está trazado 
con arreglo a la  técn ica  conocida con la  d ife re n c ia  de
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que la  divergencia ascendente entre lo s  elementos cono y 
cóncavo es un tanto más pronunciada que en la s  quebrantadoras 
de sistema conocido para el triturado en f in o , y tu i 
poquito menos pronunciada que en la s  quebrantadoras 
también de sistema conocido proyectadas para el triturado 
en grueso. El cuerpo o sección  su perior 24 enta formado 
con una ser ie  de su p erfic ies  de tr itu ra ción  anulares 
27 dispuestas en re lación  escalonada entre s í y 
presentando un ángulo ta l con respecto  al cono que 
esté comprendido dentro del 'ángulo de agarre máximo 
to le ra b le»  El resultado de esta d isp os ic ión  es dar aumento 
a la  abertura de entrada c admisión de- la  máquina sin 
aumentar en la  medida correspondiente e l ángulo de agarre.

Con re feren cia  ahora a la  F ig. 2, la  re la ción  de 
mi modelo perfeccionado con el modelo o t ip o  normal pued.e 
apreciarse a primera v is ta . En dicha figu ra  la  lín e a  o 
trazo seguido A-B es el contorno del cono tr itu ra dor 
y la  lín ea  seguida B-C es e l contorno del elemento 
tr itu rador cóncavo establecido con arreglo  a l presente 
inven to . La lín ea  de puntos y trazos B-D representa 
el contorno de un cóncavo de tipo normal para el 
triturado fin o  o menudo. Este elemento cóncavo habrá d e 
emplearse en combinación con un cono que presente el 
contorno A-B. Para expresarlo de otro modo, habría de 
emplearse con el mismo tip o  de cono que se describe en 
la  presente memoria-

Una trituradora en tosco  de tipo normal tendría 
un contorno cóncavo trazado con arreglo a la  lín ea  
de puntos y trazos B-C y un contorno cónico con 
arreglo a la  lín ea  de puntos y trazos E-F.

Obsérvese que en nuestra quebrantadora de sistema 
perfeccionado, la  zona de paralelism o, cuyo lím ite  
superior vá indicado por la  lín ea  G-G- es e l mismo que 
en el triturador en fin o  de tipo normal, y que la  zona 
de reducción entre la s  lín ea s  G—G y II-íI se caracteriza



por una divergencia de la s  dos su p er fic ie s  que es mayor 
que la  que ex is te  en una tritu radora  normal para fin o , 
y menor que en una trituradora normal para grueso.

La zona de reducción in i c ia l  entre la  lín ea  
H-H y el punto de entrada del m aterial, tiene una 
re lación  de divergencia e fe c t iv a  mayor que la  divergencia 
en cualquiera de lo s  tip os de trituradores normales, pero 
e l ángulo de agarre es el mismo que en la  trituradora  
para molido en grueso, en razón a que los  escalones 
26 , o bien son p ara le los  o coinciden por la  lín e a  
de puntos y trazos B-C que representa e l contorno del cono 
tr itu rador normal para molido en grueso. Con e llo  se 
consigue estab lecer mía abertura de entrada tan ancha 
como la  que ex iste  en el tr itu rador normal para molido 
en grueso, una zona de ca lib ra ción  o zona de paralelism o 
igual a la  que se obtiene en el tr itu rador normal para f in o , 
y una zona de reducción interm edia que está comprendida 
por completo dentro de lo s  presentes lím ites  de régimen, 
puesto que cae entre lo s  tipos normales de dos quebrantadoras
in d u str ia le s , corrien tes.

Como es consiguiente se pueden estab lecer otras 
d isp osic ion es  o m odificaciones dentro del alcance de 
nuestro invento que abarca e l empleo de una serie  de 
escalones anulares en uno de lo s  elementos tr itu ra dores, 
yendo dispuesto cada escalón a un ángulo comprendido dentro 
del lím ite  del agarre de tr itu ra ción  y yendo todos lo s  
escalones dispuestos de manera que aumenten la  abertura de 
entrada e fe c t iv a . Según queda dicho, con e l lo  se ev ita  la  
lim ita ción  que de otra  suerte se impondría en j.a abertura 
de entrada por la  longitud  de la  zona de ca lib ra ción  y la  
lim ita c ión  del ángulo de agarre.

Como quiera que la  parte escalonada del elemento 
cóncavo rinde menos que la  parte in fe r io r  no n ecesita  
ser reemplazada tan a menudo, razón por la  cual es muy 
ventajoso formar dicha concavidad de dos partes, con la



lín ea  de separación muy cerca del margen in fe r io r  del 
escalón más b a jo , o un poqu itito  mas bajo que este .
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Habiendo ya d escrito  ampliamente la  naturaleza 
de nuestro invento, asi como la  manera de l le v a r lo  
a la  p rá ctica , debemos hacer constar que la s  d isp osic ion es  
anteriormente d escr ita s  son su scep tib les de lig e ra s  
m odificaciones de d e ta lle , sin que se  a lte re  el p rin cip io  
del invento, y lo  que constituye su esencia y por le  
que solicitam os patente de invención por ve in te  anos 
en España es por: "Perfeccionam ientos en quebrantadoras 
mecánicas de cono g ir a t o r io " ; caracterizándose por lo  
sigu ien te :

1 2 .= Por un elemento en forma de cono rodeado 
por un elemento cóncavo, y medios para transm itir 
movimiento g ira to r io  a l cono, con la  particu laridad  
esp ecia l de que uno de dichos elementos tien e formado 
un escalonado anular en la  parte de su entrada*

22 .= Una quebrantadora o tritu radora  con arreglo 
a la  re iv in d ica ción  13, caracterizada por e l  hecho de 
que el elemento cóncavo tien e formados varios escalones 
anulares en la  parte de su entrada.

3 2 .= Una quebrantadora o trituradora  con arreglo 
a la s  re iv in d ica cion es  13 o 23, caracterizada por el 
hecho de que la  parte escalonada anillar superior del 
citado elemento cóncavo está hecha de una pieza aparte 
de la  parte in fe r io r  del elemento cóncavo.

42.= Una quebrantadora o tritu radora  con arreglo 
a la s  re iv in d ica cion es  precedentes, caracteiúzada por 
el hecho de que cada uno de los escalones tiene una 
su p erfic ie  de tr itu ra c ión  que se h a lla  dentro del ángulo 
máximo de agarre.



4

5 2 .=  Una quebrantadora o trituradora  con 
arreglo a una cualquiera de la s  re iv in d ica cion es  precedentes, 
caracterizada por el hecho de que la  abertura de entrada 
de la  quebrantadora excede- de la  subtendida por el ángulo 
máximo de agarre admisible o to lerab le*

"Perfeccionam ientos en quebrantadoras mecánicas 
de cono g ir a to r io " ;  ta l y como queda substancialmente 
d escrito  en la  presente memoria e ilu strad o  en lo s  d ibu jos 
que se acompañan.

Esta memoria consta de ocho hojas e scr ita s  por 
una sola c ara*

Madrid, 31 de Agosto de 1929.
IT QRDB3EC :!ATUFA CTUHIUG COI.IP AITY •
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